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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA

Crnl. G. A¡barracin L. 14 de marzo del 2019

L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA

o:

En sesión ordinaria de Concejo l\lunicipal de fecha 14 de ¡.4arzo del 2019, se trató como punto de agenda:
Aprobar el Proyecto de ordenanza Municipal que Aprueba la Ampliación de Vigencia de ¡a Ordenanza ¡,4unicipal No

008-2017 de fecha 02 de Mazo.

": 
coNs¡oEuNoo:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artÍculo 1 940 de la Constitución Politica del Perú, en concordanc¡a con
el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972,ley Orgánica de Municipalidades, Ias ¡/unicipalidades son
órganos de Gobiemo Local, gozan de autonomia, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
dentro de su jurisdicción; dicha autonomia que la Constitución Política del Perú establece a las ¡,4unicipalidades,

radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de administración con sujeción a su ordenamiento
juridico v'gente.

Que, según articulo 400 de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, las ordenanzas de las

municipalidades provinciales y distr¡tales, en materia de su competencia, son normas de carácter general de mayor
jerarquia en la estructura normativa municipa¡, por med¡o de las cua¡es se aprueba la organización ¡nterna, la
regulación, adm¡nistación y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene

competencia normaüva,

Que, el numeral 2.2 de¡ arliculo 73o mismo suerpo legal, expreso que las municipalidades son competentes

para regular el kansporte público, la circulación y el tránsitoi asimismo el numera¡ 3,2. del articulo 810 del mismo

cuerpo legal, establece que es función especifica compartida de las municipalidades distritales otorgar licencias de

circulación de vehiculos menores y de acuerdo a lo establecido en la regulación provincial.

oue, el Decreto Supremo No 055-201o-¡/TC, s'eñala en forma expresa en su cuarta disposición

complementaria flnal, la aprobación del Reglamento Nac¡onal de Transporte Público Especial en Vehículo Menor: La

N¡unicipalidad Distrital competente podrá dictar. dlsposiciones complementarias necesarias sobre aspectos

administrativos y operativos del servicio especial de acuerdo a las cond¡ciones de su jurisdicción,

Que, mediante ordenanza Municipal N" 008-2017, aprueba en su Artículo Primero: Suspender el

otorgamiento del Regisfo y Autorización de operac¡ón de uansporte de servicio público especial de pasajeros en

vehículo menor en el distrito coronel Gregorio Albarracín Lanchipa por el periodo de dos (02) años. Artículo

Segundo: Suspender por el period0 de dos (02) años el incremento del padrón de vehículos y conductores inscritos

en Personerias Juridicas,

Que, mediante Informe No 028-2019-PCGI\'I-SGTSV-GDU/MDCGAL emiüdo por la Sub Gerencia de

ransporte y Seguridad Vial y el lnforme Técnico N" 024-2019-RSLH-|MT-SGTSV-GDU/|\,4DCGAL concluyen en

$olicitar la aprobación del Proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba AMPLIAR por el periodo de tres (03)

es la vigencia de la Ordenanza Municipal No 008-20'17. lvediante lnforme No 138-2019-GDU/IVIDCGAL de fecha

18 de Febrero del 2019 Gerencia de Desarrollo Urbano ratif¡ca lo sol¡citado, con la finalidad de continuar con el

reordenamiento de las un¡dades vehiculares que brindan ei servicio especial de pasajeros en vehiculos menores.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, med¡ante lnforme N" 097-201g-GAJ/G¡/ilú¡loCGAL de fecha 26 de

Febrero del 2019, es de opinión, que es procedente la aprobación del proyecto de ordenanza ¡,4un¡cipal que aprueba

la AMPLIAC¡ÓN por el periodo de tres (03) meses la vigencia de la 0rdenanza Municipa¡ N" 008-2017-MDCGAL.
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Crnl. G. Albarracin L. 14 de marzo del 2019

'' Estando lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los Artículos 9" y 40" de la Ley No 27972 Ley Orgánica

de Municipalidades; sometido al P¡eno del Concejo l\,4unicipal; fue aprobado por [JNANIMIDAD y con dispensa del

trámite de lectura y aprobación del Acta, se expide la sigu¡ente:

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, que la presenie ordenanza entrará en vigencia desde el dia siguiente de su

publicación,

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Transpo(e y Seguridad vial el cumplimiento de la
presente ordenanza municipal.

ARTíCULO CUARTo: FACULTAR, al señor Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldía, dicte las medidas

necesarias para la adecuada apl¡cación de la presenté Ordenanza.

ARTíCULO QUINTO: PUBLICAR, el texto aprobatorio de Ia presente ordenanza Municipal en el Diario de mayor

ckculación y encargar su publicación a la Sub Gerencia de lmagen lnst¡tucional y a la Sub Gerencia de TecnologÍas

de Información y Comunicación la publicación del integro de la misma, en el portal institucional.

REGíSTRESE, COMUNf QUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE,
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,, .. ARTíCUIO PRIMERO: AMPLIAR, por el periodo de tres (03) meses la vigencia de la ordenanza municipal N" 008-

I 2017 de fecha 02 de [.4arzo del 2017.
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rsts ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA tA AMPLIACIÓru POR EL PERIODO DE TRES (03)

MESES tA VIGENCIA DE [A ORDENANZA MUNICIPAL N9 008.2017 QUE REGULA LAS

AUTORIZACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO ESPECIAL DE

PASAJEROS EN VEHfCULOS MENORES MOTORIZADOS.
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